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EJECUTIVO MÍNIMA 
RADICADO: 680014003004-2021-00053-00 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer. Bucaramanga, veintitrés (23) 
de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
YULY SLENDY RODRIGUEZ CARDOZ 
Escribiente 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Teniendo en cuenta que no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 mandamiento 
de pago de fecha 08 de marzo de 2021, y en vista de lo contemplado en el artículo 317 del 
C.G. P. Previo a continuar con el correspondiente trámite, el Despacho ORDENA 
REQUERIRLO para que en el TÉRMINO DE TREINTA (30) días como lo cita la norma, 
CUMPLA con la carga procesal impuesta esto es notificar en debida forma al extremo 
demandado la Sra. LUZ STELLA ROJASC.C 63.290.463, so pena de DECRETAR LA 
TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 
en la Lista de ESTADOS No. 029 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 24 de 
febrero de 2021               
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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